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ADVERTENCIA OFICIAI. 

Las k y e » , uniones y anunc ios que h a y a n de insertarse en 
lo» BOLICTINKA OKICIATK» *>• h»n. i t f mandar al Jefe Polít ico 
respect ivo , por c u y o c o n d u e l o se pns.ir.in á l o s Kdiloiv» de lo* 
mencionado-, per iódico» . 

{Retlúntn dt 6 de \bril fie] 1 8 3 9 . ) 

N o p u ) » l l r a I ' I . I K H Inn «li:i«• n x e e p t o I o n « t o m l n g o * . 

v a a o i o s s a susoaxvc ios 

En esta c i p i U l ' , l l r v i d o á d o m i c i l i o , 1*80 pexptas mensuales ant ic ipadas; 

fuera de ri la t 'BO a l me*, • al trimestre, t a *em«:.tr« y a a ' e o por un afín. 

S e admiten snscripcioneaen Madrid, en 1A Adra inUirnc ionde l BOLRTIN, p l a t a 

de Sant iago , 2 .—Fuera de esta cap i ta l ,d i rec tamente por medio de carta á la 
Administración,* con inclusión del importe del t iempo de abono en »t»Ilos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa d l tpos ic ionea de l a s Autor idades , excepto l a s q q e m i 
á instancia de parte no pobre , s e insertaran of ic ialmente: a s i 
mismo c u t ' q n i e r anuncio concerniente al serv ic io nacional qo,a 
d imane de las misnu\s; pero la» de interés particular p a g a r a s 
50 cén t imos de pése la porcada lfnea de inserci¿n. 

> n m o r n a u e l t o 5© r é n t l r u n o d e p e s e t a 

P A U T E OFICIAL 
'RESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MM. el R E Y y la R K I X A Ro

yente (Q. Ü. (}.) y Augusta Real Fa
milia continúan en San Sebastián sin 
ao/odad on su iinuorUnto salud. 

Real decreto 
i¡ oicji?ftT t r 

En ol expediente y auto? do compet-m-
cta suscitada entre el Gobernador civil 1.; 
la provincia «le Valencia y el Juez do pri
mera instancia del distrito del M o r o a l o -lo 
aquella capital , do los cuales resulta: 

Que con fecha 15 de Noviembre del 
a n o últ imo presentó D. José Soler Vil lano-
va una demanda de interdicto de recobrar 
contra Dona BeuitaGuil léu y Dofti \ m p a -
r o S a m h i z , c ó s a l a sta ú l t m a con D. José 
Camaña, en la que alegaba: que era lueüg 
desde el año 1335 do una casa eu la cal le 

líracia, tu'mi. 66 , que forma esquina 
con la calle de Garriguos, por l a q u e tiene 
el n ú m . 13, y que '.inda por!» cita la 
calle de Garrigues cou la casa núm. 13, 
perteneciente en proceda i á Dolía Ara-
paro Sauchiz , y eu usufructo á su madre 
Dona Benita Guil len, que al .-codificar la 
casa de que es propietario tuvo que reti
rar la linea por la parlo que coufiua por 
la cal le de G a c r i g u e 3 , viniendo á formar 
un ángulo , uno do cuyos lados es la casa 
número 13 de la ya nombrada calle , y 
•>lro la pared que antes era medianera do 
su casa y do la n ú m . 13, que p o r efecto 
de la obra ha venido á ser lateral de esta 
últ ima, y que en el áugulu formado por 
estos dos lados habían edificado los due
ños de la casa núm. 15 coo tajamar ó rin
conera; que o:upa parte do la vía pública 
Y una parle de ¡a extensión superficial de 
la pared fronteriza de la casa núm. 13, 
despojando al dueño de ésta de la parto 
de pared, que queda oculta con la referida 
obra: 

Que admitido el interdicto, y hecha la 
información posesoria, 3e procedió á la 
celebración del juicio verbal en el que la 
parto demandada alegó la Incompetencia 
del Juzgado, por tratarse de obras ejecu
tadas en ¡a v t a pública con parurs» de la 

Alcaldía, á quien competía otorgarlo; y 
abierlo el periodo de prueba, durante ,'<l so 
presentó por parte de los demandados 
certificación de haber obteuido permiso 
verbal d«d Alcalde para construir la r in
conera, y du haberse desestimado por la 
misma Autoridad la denuncia presentada 
por D. José Soler, con motivo do la cons
trucción de la dicha obra: 

Que el Gobernador de la provincia de 
Valencia, a instancia do Doüa Beutla Gui
llé;!, requirió al Juzgado, previa audien
cia de la Comisión provincial, para que 
so inhibiera dol conocimiento del inter
dicto, alegando: que el asunto ora de la 
exc lus iva competencia do la Administra
do:) , como c o T i p r o u d i d o cutre aquéllos de 
que conoces los Ayuntamientos , con atri
bución exclus iva, por el art. 11 de la ley 

| Municipal v igente , que confiere á los 
• mismos todo lo relativo al arreglo y orna

to d e la vía pública; que esla competencia 
estaba recouooida por el demandante, el 
cual se a b ó del acuerdo del Alcalde, que 
concedió la l iceucia, y dol Gobierno 
de In provincia, ante ol Ministerio d«! la 
Gobernación, fue por Ueal o r l e n d e 28 
de Diciembre del año último eonfirmó el 
acuerdo apelado; que el art. 811 de la ley 
Municipal prohibe admitir interdictos 
contra las previ leticias de los Ayunta
mientos y Alcaldes en asuntos de su com
petencia, que este» precepto legal tenia 
perfecta aplicación al caso: 

Que el Juez suspendió todo procedi
miento eu el asunto, y después de oír al 
Ministerio fiscal y á las partes., celebró la 
vista del incidento y dictó auto soste
niendo su competencia fundado: eu que 
las atribuciones que confiere á los A y u n 
tamientos el art. 72 do la ley Municipal 
no les autoriza para permitir la cons
trucción do obras que constituyan ataque 
d los derechos c ivi les de los particulares 
y alterar el esta lo posesorio eu que éstos 
so encuentren; y qu¿ es do la competencia 
de los Tribunales ordinarios el conocer do 
los asuntos en que so ventilen derechos 
c iv i les , en espacial el de posesión, y como 
con la construcción del tajamar se había 
disminuido la supercie de una pared que 
poseía en toda su Integridad ol d e m a n 
dante, procedía el Interdicto de recobrar; 
que eu la certificación en que se probaba 
haber concedido la licencia para ejecutarla 
o b n , no aparecía la fecha eu que se con-
co \i>j ni Be notificó i las personas a quie

nes pudiera perjudicar, siendo, por tanto, 
evidente que D. José Soler no pu lo reco
nocer la competencia de la Administra
ción, alzándose de una providencia que 
no le había s ido notificada ni había habi
do por su parte sumisión expresa RÍ táci 
ta, nparte deque , aun existiendo, tampoco 
sería válida, porque la jurisdicción no es 
prorrogablo entro Autoridades 1« dife
rente orden; que si bien es cierto que el 
articulo 80 de la ley Municipal prohibe la 
admisión de interdictos contra las provi
dencias do los Ayuntamientos y Alcaldes , 
esta prohibición se l imita á las dictadas 
denlro del circulo de sus atribuciones, por 
lo cual , aun admitiendo que so hubiera 
(ilotado la previdencia, procedía el inter- . 
dicto; citaba, además, el Juez varias de
cisiones do competencia: 

Que el Gobernador, do aouerdo con la 
Comisión provincial insistió en su reque
rimiento, resultando de todo lo expuesto 
el presente conlllclo, que ha seguido sus 
trámites: 

Visio el art. 80 do la l ey Municipal, 
Ifdti prohibe d i o s Juzgados y Tribunales 
admitir interdictos contra las providen
cias administrativas do los A y u n t a m i e n 
tos y Alcaldes en asuntos le su competen-
d o , y que los interesados pueden utilizar 
para s i derecho los, recursos establecidos 
en los artículos 171 y 177 de la misma ley: 

Visto el art. 7*2 de dicha ley , qae de
clara de la exclusiva competencia do los 
Ayuntamientos el gobierno y dirección 
do ¡os intereses peculiares de los pueblos, 
con arreglo al n ú m . i . ' M e l art. 84 de la 
Constitución, y en particular cnanto ten
ga relación con KM objetos s iguientes: 

1 E s t a b l e c i m i e n t o y creación do ser
vic ios municipales , referentes al arreglo 
y ornato do la vía pública, comodidad é 
higiene del vecindario, fomento de sus in
teresas materiales y morales , y seguridad 
de las personas y propiedades. 

2 .° Policía urbiua y rural, ó sea cuan
to tenga relación con el buen orden y v i 
gi lancia de los servicios munic ipales e s 
tablecidos, cuidado de la vía pública en 
general, y l impieza, higiene y sa lubr i lad 
dol pueblo: 

Visto el art. 172 de la ley citada que 
dice: los que so crean perjudicados en *us 
derechos c iv i l es por los acuerdos de los 
Ayuntamientos , haya sido ó uo suspendi
da, su ejeeucióu en virtud de lo dispuesto . 
en los artículos anteriores, pueden recia- ! 

mar contra e l los ,medíante demanda an \ 9 

el Juez ó Tribunal competente, según lo 
que. atendida la naturaleza del asunto, 
dispongan las leyes: 

Considerando: 
l . ° Que la l icencia concedida por el 

Alcalde de Palencia á Dona Benita G u i 
l l e n , para construir una rinconada en e l 
ángulo formado por las paredes de las 
ca<ns números 13 y 15 de la cal le de G a 
rrigues, es un acuenlo en asunto de pol i 
cía urbana, de la exclusiva competencia 
de los Ayuntamientos , a tenor del art. 72 
de la ley Municipal. 

2.° Que contra las providencias de e s 
ta índole está prohibido admitir interdio-
tor por el art. 80 de la ley Municipa'. 

3.° Que si el demandante ha creído 
que tal acuerdo perjudicaba sus derechos, 
ha podido acudir ante el Juez ó Tribunal 
competente, según la naturaleza del asun
to, cou arreglo al art. 172 de la misma 
ley. pero nunca por la vía del interdicto. 

Conformándome coo lo consultado por 
el Consejo do Estado eu pleno; 

En nombre do Mi Augusto Hijo el R S Y 
D. Alfonso X I I I . y como URINA Regente 
d'd U.'ino, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado eu San Sebastián á diez y seis do 
Agosto de mil ochocientos noventa. 

M A M A C R I S T I N A 

El Presidente del Consejo de Minia! ro», 

A n t o n i o C á n o v a s do l C a s t i l l o . 

DIPliTACli) . , PROVINCIAL 
Contaduría de fondos 

del presupuesto provincial 
y . « >. Septiembre del a to económico de 1890 & 1 8 9 1 . 

Distribución de fondos por capitulo» para t a -
lis facer las obligación** de dicho mes, for
mada por la Contaduría de fondos provin~ 
líales, conforme previene la ll'al orden 
de 31 de Mayo de 1886. 
Ca

p í tu los . 

p r o -

2." 
3.° 
4.° 
5.° 
6.° 
7.° 
S." 

Adminis trac ión 
viiiCial 

Servicios generales.. 
Obras obligatorias... 
Cargas 
Instrucción pública. 
Beneficencia 
Corrección pública.. 
Imprevistos 

P e s e u » . Cents . 

38,019 14 
•n.:>37 50 
37.609 38 
3.4*26 86 
3.558 25 

509.874 62 
17.800 8»J 
1.437 15 

http://pns.ir.in
file:///bril
file:///mpa-


Lunes 8 de Septiem bre de e 1890 

Ca
pitales. Peseta». 

9.° Nuevos E s l a b l c c i -
mient08 . . 12.960 79 

10 Carreteras 140.470 75 
11 Obras diversas 5 146 10 
12 Otros gastos 11.958 25 

TOTAL 957.364 49 

Madrid 17 de Agosto de 1890.=E1 
Contador, Andrés Rodríguez Corrales .= 
Y.° B.°=EI Presidente, Presilla. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

Sesión de 2 de Septiembre de 1890 
La C o m i s i ó n , conforme. = El Vice

presidente, A. llosa. -= El Secretario, 
C. Pozzi. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 22 de Agosto de 1890 

PnEStoKNCiA DF.L Sn. ROSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 
Pérez Negro.—Martin Berganza.—(>ar-

eia Marchante.—Gálvez Holguin.—Arro-
yo.--Garcia Aramburo.—Martin Corral.— 
Cortina. 

Abierta la sesión á las diez de la ma-
Eaua, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Aeto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que lo concede el 
articulo 98 de la ley Provincial, y previa 
declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Conceder un mes de licencia para el 
restablecimiento de su salud, £ I». José 
Soto Vallejo, Oficial del Cuerpo adminis
trativo provincial. 

Ofrecor al Sr. Arquitecto del distrito 
correspondiente, á fin de que so sirva in
formar aoerca de la comunicación del Al
calde de Chapinería, manifestando que no 
puede subastarse las obras de terminación 
de la casa Escuela. 

Aprobar la cuenta de gastos originados 
c o n motivo déla conducción de dementesá 
las provincias de Albacete y Murcia, y de
clarar de abono su importe, que asciende 
á 439 pesetas '.i céntimos. 

Desestimar la instancia del acogido 
del Hospicio Tomás do la Berna, en solici
tud do que se le concoda la baja definitiva 
e n el Establecimiento, y se le conserve el 
empleo de encargado de la sección de col
chonería con alguna remuneración. 

Acceder á la instancia de Manuel Ca-
rrefío y José Gómez, Porteros del Hospicio, 
y concederles la ración en especie que so
licitan. 

Dar orden para la observación definí 
ti va de la presunta demente Eloísa Esteban 
Martin. 

Acceder á la instancia de Cristina Ex. 
pósita, asilada eu la Inclusa, y disponer 
su baja definitiva en el pie de familia del 
Establecimiento, pero sin dependeucia del 
mismo. 

Contestar al Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Sur de esta capital, 
que no es posible retener la fianza al con
tratista que fué de l id ie de vacas á los Es
tablecimientos provinciales de Beneficen
cia, por habérsele devuelta ea 5 del co
rriente; pero que el indicado contratista 
D. Antonio Cano, ha continuado suminis
trando dicho articulo por Administración 
hasta el día 19 del corriente, ¿o cuyo su
ministro aún no Jebe haberso practicado 

la liquidación; y poner en noticia del se
ñor Ordenador de pagos, con losanteceden-
tes del asunto, la reclamación del Juzgado, 
para los efectos consiguientes. 

Se dio cuenta de la comunicación del 
Sr. Gobernador, participando que ha re 
suelto declarar Drme el acuerdo de esta 
Comisión, disponiendo que el Administra
dor de la Empresa de la Plaza de Toros 
D. Santos González del Campo, desaloje la 
h a b i t a c i ó n que ocupa con su familia en 
aquél edificio. 

LA Comisión acordó que se comunique 
al interesado á Gn de que en el pl&zo de 
seis días desaloje el local que ocupa. 

Se dio cuenta del dictamen de la Con
taduría, proponiendo que, transcurrido el 
plazo concedido á los morosos, so expidan 
comisiones de apremio contra todos los 
Ayuntamientos que adeuden cantidades 
por cuenta del reparto provincial para el 
ejercicio de 1889 á 90; y que en cuanto á 
las deudas por atrasos de ejercicios ante
riores, se lleve á efecto lo acordado por la 
Diputación al votar id presupuesto corrien
te, y se solicite del Gobierno autorización 
para aplicar los beneficios de la ley de 1.° 
de Agosto de 1887 en favor de los Ayunta
mientos deudores. 

La Comisión acordó que desde luego se 
expidan las comisiones do apremio con
tra todos los Ayuntamientos deudores por 
contingente provincial del presupuesto 
de 1889 á 90; y eu cuanto al seguudo ex
tremo que abraza el dictamen, que pase al 
p o n e n t e en turno Sr. Martin Berganza. 

Se dio cuouta de la comunicación del 
Sr. Vicepresidente de la Diputación,Orde
nador de pagos, encareciendo ¿ esta Comi
sión que mñre con atención preferente el 
expedienta i n s t r u i d o por la Contaduría 
para proceder ejecutivamente contra los 
Ayuntamientos deudores álo¿> fondos pro
vinciales; y la Coraisióu acordó que se 
esté á lo resuelto cu sesión de este día. 

Pedida la palabra por el Sr. Aram
buro, Visitador del Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes, manifestó que la 
tormenta do ayer tarde ha causado gra
vísimos perjuicios en el Asilo; que se ha 
inuundado de aguas fecales la cocina, y los 
gruesos', que han rebosado del pnzo.des po
dían miasmas temibles en las circunstan
cias actuales; se ha reventado una bajada 
do aguas en la escuela de mayores, inun
dándola también, y viéndose precisados á 
sacar con precipitación las ropas y efectos 
que eu ella había; se ha hundido el cielo 
raso de un departamento del piso segundo, 
y el agua caía con tul abuudancia, que lle
gando hasta el principal que ocupan las 
Hermanas, ha hundido el cielo raso, y 
como el tiempo no ha s> renado y de repe
tirse una segunda tormenta poina aumen
tarse el coullicto, que ya es grave, propo
nía que inmediatamente vaya uu Arqui
tecto que indique l o que debe hacerse en 
esta situación. 

La Comisión acorde que s in pérdida de 
momento proceda el Sr. Visitador, en un i >n 
del Sr. Arquitecto, á recouocor los desper- J 
fectos causados, y propongan lo convo- ! 
nienle para remediarlos. 

Pedida la palabra po- el Sr. Martin 
Corral, dijo que en la previsión de que en 
el día de mañana pueda ocurrir algúu 
coullicto con motivo d<> la aglomeración 
de eufermos variolosos en el Hosp tal pro-

\ vincial, y para demostrar que la Comisión 
provincial su ha ocupado de pouer reme
dio á este mal; propouia que &o oficie al 
Sr, Decano del Cuerpo Médico Farmacéu
tico, con el fin de que informe acerca de 

los medios conducentes en aquél Estable
cimiento para acudir el mal expresado, -'• 
indique los locales que se podrían utilizar 
al instalar dichos eufermos, en caso pro
bable de necesidad. 

La Comisión acordó do conformidad 
con lo propuesto por el Sr. Martin Corral-

Se dio cuenta de la instancia do Vi
cente Ferrer, en solicitud de que se lo con
ceda algún aumento sobre el haber que 
disfruta como encargado do la cocina del 
Hospicio; y la Comisión acordó declarar 
no urgente este asunto, y que se de cuenta 
en sn día á la Diputación. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente. Alejandro Rosa y Sancho.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Acordado por este Excmo. Ayunta
miento en sesión celebrada el día 12 de 
Junio último,que se iu-troya el oportuno 
expediente para la apertura de las calles 
de Narváez, Jorge Juan, Fernán Gon
zález, Fuente del Berro y Elipa, en la 
segunda zona del ensarache de esta ca
pital, conforme á lo preceptuado en el 
articulo 31 del reglamento de 19 Je Fe
brero de 1877, para ejecuoióu de la ley de 
Ensanche de poblaciones de 2*2 de Diciem
bre de 1876; se convoca á todos los pro
pietarios en cuyos terrenos haya de edifi
carse con fachada á las referidas calles, á 
la reunión que á dicho objeto se celebrará 
en la primera Casa Consistorial el día 12 
del corriente, á las dos do su tarde, al oh 
jeto de delih-rar y acordar acerca de los 
extremos siguientes: 

Primero. Sobre la cesión de la quinta 
parte de los terrenos que hayan de tener 
fachada á la vías que se trata de abrir, á 
los efectos del párrafo 3.° del art. 31 del 
citado reglamento. 

Segundo. Sohre el precio, en su caso, 
del metro cuadrado de terreno expropia-
ble, y 

Tercero. Para resolver sobre los pac
tos y condiciones que los propietarios 
crean convenientes proponer á esto Exce
lentísimo Ayuntamiento, tanto para faci
litar la apertura de las calles de que se tra
ta como respecto d« la urbauización de 
las mismas. 

Lo que se nace, público para conoci
miento de. los señores propietarios 4 quie
nes afecte la apertura de las expresadas 
vías, sin perjuicio de comunicarlo indivi
dualmente, en cuanto sea posihic, á los 
propietarios conocidos, ó sus representan
tes legítimos; debiendo advertirse quese-
gún lo dispuesto eu el art. 31 del cita 
do reglamento, se constituirá la Junta, 
sea cual fuere el número de asistentes. 

Madrid l.° de Septiembre de 1890.= 
El Secretario geueral, P. A., José Gar-
gollo. 

\ i u ;i n l;». 

No habiendo tenido efecto, por falta de 
licitadores, Us dos subastas intentadas pa
ra enajenar el esparto del monto de Val-
delospozos y sus agregados, pertenecien
tes á este pueblo, se anuncia la tercera 
quo tendrá lugar á los 10 días de insertar
se el presente en el BOLETIN OFICIAL do la 
provincia, e.i las C ¡sis Consistoriales de 
este pueblo, á las doce en punto de la ma
ñana, bajo el tipo de 76 pesetas y condicio
nes que se expusieron para la primera y 

segunda y cuyo pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Arganda á 31 do Agosto de 1890.=E1 
Alcalde, Mariano Riaza. 

I3oiid.illn.<lol Monte 
Por dimisión del que la desempeñaba, 

se halla vacante la plaza de Me lico Ciru
jano titular de esta villa, con el sueldo 
anual de 300 pesetas por asistencia de 
unas ocho familias pobres y unas 1.900 
pesetas más, que disfruta por igualas, con 
obligación de recaudárselas. 

Los que aspiren á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes en término de 20 
días, á contar des le esta fecha. 

Los Doctores ó Licenciados en Medici
na que lo soliciten, participarán l levar 
por lo menos cuatro años de práctica 
como tal Módico. 

Boadilla del Monté 20 de Agosto de 
189Ó—E1 Alcalde, Aquilino Sev i l l a .= 
P. S. M., Rafael de la Paliza. 

lioadilla. <loI Monto 
Por dimisión del que la desempeñaba, 

se halla vacante la plaza de Mélico Ciru
jano titular de esta villa, dotada con 300 
pesetas anuales, por la asistencia á ib* fa
milias pobres, 700 pesetas de las igualas 
y 200 que abona un enserio próximo. 

Los solicitudes serán admitidas hasta 
el día 12 de Septiembre próximo. 

Boadilla de! Monte 28 de Agosto 
de 1890 .=EÍ Alcalde, Aquiliuo Sevi-
l l a . = P . S. M., Rafael de la Paliza, Secre
tario. 

B r i m o t o 
Por dimisión del que laoht*ni"i. se ha

lla vacante la Secretaria de este Ayunta
miento, con el sueldo anual de 1.500 pe
setas, satisfecha* del presupuesto munici
pal por trimestres vencidos. 

Los aspirantes á ella dirigirán sus so
licitudes debidamente documentadas a! 
Sr. Alcalde Prcsi lente, dentro del térmi-
mino de 30 días, á contar desde el eU que 
aparezca inserto esto anuncio en el BOI.KTÍV 
OPICIAL de la provincia. 

Brúñete 31 de Agosto de 1890.=El Al
calde, Isidro Cabrera. 

C a n i l l a s 
Por destitución del que la desempeña

ba, se halla vacante la plaza de Médico-
titular de esta villa, dotada con el suel
do anual de 375 anuales, pagadas de los 
fondos de esto Municipio por trimestres 
vencidos. 

Los aspirantes á ella presentarán sus 
solicitudes dirigidas al Sr. Alcalde Presi
dente de este Ayuntamiento, en el ter 
mino de 15 días, á contar desde el 
en que se publique este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia; advir
tiendo que no so admitirán mis solicitu
d e s que las de los que reúnan lascondicio-
nes siguientes: 

Siete años por lo menos do antigüedad 
de titulo y el haber sido alumno interno 
por oposición de la Facultad y haber ejer
cido otros cargos cientiQcos y literario*. 

Canillas 2 de Septiembre de 1890 .= 
El Alcalde, Ramón Roselló. 

C o l l a d o V i l l n l b a 
Se halla vacante, por dimisión del que 

la desempeñaba, ta plaza de Mé lico titu
lar de Beueficeucia de esti villa, dotada 
con el sueldo anual de 500 pesólos, paga
das de foudos municipales por trimestres 
voncidos, por la asistencia de 32 familias 
pobres, quedando en libertad ol agracia-

http://I3oiid.il
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do de hacer los «justes que crea conve
nientes cotí t i rrsto del vecindario, el 
cual consta de 020 almas, y sé encuentra 
dicha villa á siete leguas de Madrid por 
carretera y á hora y inedia por el ferro
carril del Norte, tiene estación á dos k ¡ -
lómetrr8 de distancia para la linea del 
Norte y para la de Segovia. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al que suscribe dentro del término de 
30 días, contados desde esta fecha, á l ts 
que acompañarán certificaeiours de sus 
respectivos títulos profesionales. 

Collado Villalba 4 de Septiembre de 
1800.=El Alcalde Presidente, Marcelo 
Martin. 

OolIa<Io V i l l n l b a 
Se encuentra vacante, por renuncia 

del quo la desempeñaba, la plaza de Se
cretario del Ayuntamiento de esta villa, 
que tengo el honor de presidir, dotada 
con el sueldo anual de 000 pesetas, paga
das de fondos municipales por trimestres 
vencides. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al que suscribo dentro del término de 
30 días, contados di sdo la fecha de este 
anuncio. 

Collado Yillalba 4 de Sepllembro de 
1890.=El Alcalde Presidente, Marcelo 
Martin. 

C o l i n d o V i l 1? »i 

Por dimisión del que la desempeñaba, 
se halla vacante ia plaza de Alguacil de 
este Ayuntamiento, dotada con el sueldo 
de 22b' pesetas anuales, pagadas de los 
fondos municipales par trimestres ven
cidos. 

Lo que se anuncia al público por tér
mino ile 30 días, á contar desde esta fo
cha, dentro del cual los aspirantes ¿ la 
misma di:igiráu sus solicitudes al que 
suscribe en el papel correspondiente. 

Collado Villalba 4 de Septiembre de 
Septiembre de 1890'.=E1 Alcalde Presi
dente, Marcelo Martin. 

T o r r o l a g ' u u a 

Se halla vacaute la plaza do Médico 
tillar do esta villa, para la asistencia de 

i')0 familias pobres por la asignación de 
730 pesetas anuales, pagadas de fondos 
municipales por trimestres vencidos. 

Lo* aspirantes á mencionada plaza 
presentaráu sus solicitudes en esta Alcal
día en termino de 30 días, á contar desde 
esta fecha, debidamente justificada?, con 
certificación además de la conducta obser
vada en los puntos donde hayan ejercido. 

Torrelaguna 27 de Agosto de 1800.= 
El Alcalde, Feliciano Vera. 

T o r r o l o d o u o M 

No habiéndose presentado á tomar po
sesión el Médico que tác nombrado titular 
de esta villa D. Alfonso Ruiz Ayuso, se 
anuncia uuevameute la vacante de dicha 
plaza, per termino de 13 día?, contados 
desde el en que aparezca inserto este en 
el BOLETÍN OHICTAL de la provincia. 

La dotación consiste eu 500 pesetas 
anuales, pagadas por meses vencidos de 
fondos municipales, pudiendo libremente 
hacer igualas con los vecinos del pueblo y 
extrarradio del mismo. 

Los aspirantes, que hau de ser Docto
res ó Licenciados eu Medicina y Cirugía, 
dirigirán sus solicitudes documentadas á 
mi Autoridad dentro de dicho término. 

'lVr.-eludones 28 de Agosto de 1S90.= 
El Alcalde, Sabas üresa. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

i» • I •"JfitfU*» ~A eiM '»'{>] !x." sb « ' l iX'MI 
MADRID 

D. Ángel García Goñi, Relator Se
cretario de Sala de la Audiencia terri to
rial de Madrid. 

Certifico que celebrado eu el día de 
hoy el sorteo pioveuido eu el arl. 44 de 
la ley del Jura lo para la elección de los 
que han de ver las causas pendientes en 
las Secciones primera y tercera de la Sala 
de lo criminal de esta Audiencia y Secre
taria qu<: está ú mi cargo, durante el ter
cer cuatrimestre <M corriente año, han re 
gultado designados los señores siguientes: 

D. Lucio Roca de Togores. 
Eugenio de la Cruz Morales. 
Ángel Aznar Fernández. 
Ángel Ortega Rodríguez. 
Antonio Fernández Serrano. 
Joaquín González Martínez. 
Rafael Carrasco Corbin. 
Auto:.i.» Guirado Pnjuelo. 
Lucio García Ortega. 
Fabián San José. 
Dionisio Martínez Parra. 
Serapio Ruiz Alvaro. 
Pedro López Serrano. 
José Díaz Ocampo. 
Ramón Riaza López. 
Lucas Ariach. 
José Rodríguez López. 
Gerardo Martínez Martin. 
Juan Ronco Val. 
Ramón Alcázar Ruiz. 

Capacidades 
D. Arturo Cantóu Salazar. 

José Conde Rincón. 
Juan Dravo García. 
Felipe Casado Galón. 
Juan Pineda Yarto. 
Autouio M. Hernando. 
Luis Perea Pando. 
Enrique Parrondo Martín. 
Anacle.to Jiménez Zapatero. 
Modesto Conde Caballero. 
Braulio García Carrióti. 
Juan C. Larruano. 
José García Rodrigue». 
Pedro Jiménez Gómez. 
Diego Pequeño Núm-z. 
Mariano Vázquez Gómez. 

Supernumerarios de cabezas 
D. Manuel Ajéio Ugarte. 

Eduardo García de Macias. 
Victoriano Clavijo. 
José Férnáudcz Alvares. 

Su}>er numerarios capacidades 
D. Francisco García Molina. 

Manuel Montero Casal. 
Terminado el sorteo, la Sala de vaca

ciones. Sección primera, bizo el scuala-
micuto de las causas que han de verse en 
las referidas Secciones de la Sala ordina
ria cotí el Jurado, fijando la hora de las 
doce y media de la mañana de los días 
siguientes: 

Causas de la Sección primera 
Contra Francisco Sautos y Salón y 

Jesús Alvarez Bermúdez, por abusos des^ 
honestos, el i.° de Octubre próximo. 

Contra Miguel Orejas Diez, por homi
cidio, el 22 dei mismo mes. 

Contra Valentín Roda, María Antonia 
Roda, José Peláez Valverde, José Alba 
Herías, Rafael Remigio Cañadas y José 
Senra, por cohecho, el 10 de Noviembre 
próximo. 

Causa de la Sección tercera 
A instanoia de José García Muñoz con

tra Juan Medina Cálvente, y como res
ponsable subsidiariamente D. Manuel 
Oliva por homicidio, por imprudencia, el 
día 4 dé Octubre próximo. 

Y para que conste, y se anuncie, in
sertándola en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia en la segunda quincena del 
corriente mes, con arreglo á lo que dis
pone el art. 43 de la ley del Jurado, expi
do la presente, que firmo en Madrid á 21 
de Agosto de 1890.=Liceuoiado Ángel 
García Goñi. 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 2.*—En 

la causa procedente del Jutgado instruc
tor del distrito del ueste de ésta Corte, 
seguida contra Clemente Antelo Onteiro, 
por lesiones, y en la que es parte <l Mi
nisterio fiscal, ha dictado la referida Sec
ción 2.* auto con fecha 9 del actual, se
ñalando el din 2:5 del próximo Septiembre, 
y hora de las doce y media de su maña
na, para dar comienzo á las sesiones del 
juicio oral, mandando se cito al testigo 
José Fernández Lomba, como lo verifico 
por medio de la presente, á fin de que 
comparezca á declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia en el iudicado día y hora; 
haciéndole saber, al propio tiempo, la 
obligación que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento, ' t a j o la multa de 3 á 
50 pesetas. 

Madrid 0 de Agosto de 1800.=E1 Ofi-
oial do Sala, Audrés Isidro Agui la r .=Es 
copia.=Francisco Villanuova. 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 2 /—En 

la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Sur do esta Corte, se
guida contra Gregorio Pedregal, por le

siones, y en la que es parte el Ministerio 
fiscal, ha dictado la referida Sección 2.* 
auto con fecha 8 del actual, señalando el 
día 22 de Septiembre próximo y hora de 
la una en punto de su larde para dar co
mienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandando se cite al testigo Benito García 
Gil. cuyo último domicilio era en la calle 
de Jesús del Valle, núm. 34, tienda, 
como lo veriBco por medio de la presente, 
á fin de que comparezca ante la expre
sada Sala, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia (Salesas), en el indicado día y 
hora; haciéndole saber, al propio tiempo, 
la obligación que tiene de concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la mulla 
de 3 á 30 pesetas. 

Madrid 28 de Agosto de i 8 0 0 . « E l 
Oficial de sala, Eduardo Domínguez. 

MADRID 

Salado lo criminal.—Sección 2.*—En 
la causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Sur de esta Corte, seguida 
contra Marcelino del Val Romanillos, por 
delito de hurlo, venia que es parte el Mi
nisterio fiscal, ha dictado la referida Sec. 
cióu 2 . a auto con fecha 8 del actual, seña
lando el día 20 «leí mes de Septiembre y 
hora de la una en punto de su tarde, para 
dar comienzo á las sesiones del juicio ora! 
mandando se oite al testigo Juan Vicente 
Asuilar. cuyo último domicilio era en la 
calle de Atocha núm. 161 principal, como 
lo verifico por medio de la presente, á fin de 
que comparezca ¿ declarar aute la expresada 
Sala, sita cu el piso bajo del Palacio de Jus
ticia (Salesas), en el iudicado día y hora; 
bacióudole saber, al propio tiempo, la 
obligación quo tiene de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 3 á 
30 pesetas. 

Madrid 28 de Agosto de 1890.=El 
Oficial de sala, Eduardo Domínguez. 

Audiencia de lo criminal de Alcalá de Henares 
LIST* dejos Sres. Jurados qx* han sido designados por la suerte rxtra formar el Tri 

bunal de las causas de su competencia durarte el tercer cuaMZSrTd{íaT^a9oT 

en d Boletín oficial en cumplimiento del art. 48 de la ley de 20 de Abril de %88 

I». 

D. 

Juzgado de Alcalá do H e n a r e s 
Señores Jurados en concepio de cabezas de familia 

Juan Casanova Hernández Villalvilla. 
Pedro García San Antonio Alcalá. 
Miguel Mercader García Los Santos. 
José Pastor Alcob odas Daganzo. 
Nicolás Gómez Gonzá'ez Alcalá. 
Laureano Herreros Martínez ídem. 
Tomás López Pascual Fuente el Sa«. 
Saturnino López Anchóelo . . . Anchóelo. 
Feliciano Lafoeute Sáez Nuevo Baztán 
Dionisio Chacón Isidro Meco. 
Cayetano Casas Mala Alcalá. 
Evaristo Peña Sebastian Torres. 
Lorenzo de la Cruz y León Alcalá. 
Manuel Carrillo Ca lvo . . . * Borajas. 
Antonio Alcalde F^ruáudez Alcalá. 
Pascual González Martínez ídem. 
Cosme Aucbuolo Fernández Ancbuolo. 
Santiago Contl Ballesteros Villalvilla. 
Gervasio Moratilla Castejón Olmeda. 
Enrique Di'.z García Alcalá. 

Capacidades 
Baldomero Godin Fernández Daganzo. 
Mar.ano Villa Muñoz Vallccas. 
Viceulo Martínez y Cava Torres. 
Mariano Pérez Medel Vallccas. 
Pedro García García Pedrezuela 
Pascual Sanzano Espinosa Mejorada 
Andrés Gil Plaza Daganzo. 
Anselmo López Martínez Anchóelo. 
Felipe Fernández Bachiller Pezuela. 
Mariano Martínez Merino Olmeda. 
Antonio Sanz do Lucas Meco. 
Juan de Mata Martínez Hem. 
Antonio Cancllas Peijoto Villalvilla. 
Francisco Alvarez Mcdel Vallccas. 
Ablón Martínez Valles Copa . 
Dionisio López Locchcs Vallecas. 
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Juzgado de Chinchón 
Señores Jurados en concepto de cabezas de familia 

D. Pedro Llepes Milán Arganda. 
Juliáu Banoy Fernáudcz Chinchón. 
Víctor Diez Alonso Araujue/.. 
Esteban Peña Mareitllach Chinchón. 
J03Ó María Ga-onet Arnnjucz. 
Julián Magán Ooaaa I lew 
Lope Condón Toba Estremora. 
Mariano Riaza Sanz Arganda. 
Ventura Caro Roa Aranjuez. 
Benigno Garrido Pérez Valdaracete. 
Luis Pastor Gómez Aranjuez. 
Eladio Fernáudez Sánchez ídem. 
Foderico Cebrián Milano Arganda. 
Claro Bcoavento Sánchez Villaconrjos. 
Fernando Gutiérrez García Villarejo de Salvanés. 
Desiderio Montero Roldan Chinchón. 
Manuel Ferreiro Blanco Estremera^ 
Francisco Ducarte López Fueiiliduefía. 
Alejo Sánchez de la Cueva Morata. 
Román García Sánchez Colmenar do Oroja. 

Capacidades 
D. Juan Pedrvt Martínez Valdaracete. 

Isidro Nava;ro López ídem. 
Daniel Galán Vara Chinchón. 
Pedro Fernández Sánchez Aranjuez. 
Leoncio García Martin Arganda. 
Gregorio Perea Vidal Aranju•••/.. 
Pablo Sanz Martínez Colmenar de Oreja. 
Rito Rodríguez Torre ídem. 
Antonio Calvo XJrbina Chinchón. 
Cusió lio Riaza Bajo Arganda. 
Juau Antonio Gureía Paniagua Valdaracete. 
Acisclo Garrido Vega Brea. 
Tiberio López Gonzáh z Chinchón. 
Aquilino García Fraile Villarejo de Sálvanos. 
Gonzalo González García Chinchón. 
José Mana Madri i y Rinza Arganda. 

Sujxrnumerarios cabezas de famdia 
D. Celestino Aceitero Aicaiá. 

ifanuel Avila García ídem. 
Casimiro Domeoech Altes Id. m. 
Vírente García SaMüña Ilem. 

Alcalá. 
Idom. 

¿J u pernu inerarios capacidades 
D. Pedro Ruiz García 

Emilio Marticorena Gómez 
Alcalá de Henares 20 le Agosto de 1800.=V.° B.°— El Presidente, González deTc-

)ada.=EI Secretario accidenta!, Licenciado Bernardo Aparicio. 

J u z g a d o s ecles iás t icos 

MADRID 
Provteouato y Vicaria general ecle

siástica del Obispado de Madrid-Alcalá. 
—Por el presente y en virtud de provi
dencia del Excrno. Sr. Dr. D. Julián de 
Pando y López, Presbítero, Caballero Gran 
Cruz de la Real Orden Americana de Isa
bel la Católica, Previsor y Vicario general 
eclesiástico de está Diócesis, so cita á José 
Tudela y Rojo, natural do Madrid, hijo de 
Jo:é y Francisca, de la misma naturaleza, 
cuyo paradero se ignora, para que en el 
improrrogable término de 12 días, «unta
dos desde el iguiente al de la iusereióu 
del presento, comparezca eu este Tribunal 
y Notaría del que suscribe, sito en la calle 
de la Pasa, núm. 3, á eonceder ó negar 
el cousejo prevenido por el Código o.vil 
vigente á su hija Cecilia Tomasa Tu lela 
y Muñoz, para el matrimonio que intenta 
cou Manuel Trifón de Hacha; en la inteli
gencia que de no comparecer, se dará al 
expediente al curso qua corresponda, y le 
parará el perjuicio que baya lugar en de
recho. 

Madrid l.° de Septiembre de 1800 .= 
Cir io Brea y Egea. 

J u g a d o s d e p r i m e r a ins tanc ia 

CENTRO 
En virtud do previ loneta dictada por 

el Sr. Juez de p r i m r a instancia del 'lis-
trito del Centro de esta Cort«, en los au
tos sobre declaración la herederos de Don 

Mauricio Mon jón y Bueno, uatural que 
fué ic Sevilla y vecino de esta Corte, en
sayador de metales, y cuy< s autos pen
den en este Juzgado y Escribauia del que 
autoriza, so ha acordado hacer sabor la 
mii'-rle intestada de dicho señor, y que 
so han presentado reclamando su beren-
cia D. José Missa Sanguiueli y Morejón, 
sobrino de doble vinculo del finado Don 
Francisco, Doña Angela y D. Fermín Mo-
rejdo y </, rcia¿ sobrinos de vinculo seuci-
11o; llamándose por medio del presente 
edicto á los que se orean cou igual ó me
jor derecho á la herencia, para que compa
rezcan á reclamarla en esto referido Juz
gado dentro del término de 30 días. 

Y para que lo acordado tenga efecto, 
pongo el presente visado por S. S.. que 
Qrmo en Madrid á 5 de Septiembre de 
1890.=V.° B.°=P.-nce de Lcón.=El Es
cribano, por mi compañero Pinto, Narci
so Tri baldos. 3 

CENTRO 

Por el p r sentó y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera irslancia 
del distrito del Centro do esta Corte, re 
frendada por mi ol actuario con fecha do 
ayer, dictada en los autos ejecutivos que 
en el mismo sigue el Pro: urador D. Ga
briel Tala vero, en nombre de D. Enrique 
Santiago González, cesionario de D. Ma
nuel Rubio y Boordó, contra D. Jo¿é Cer-
deiras y López, hoy sus heielero*. sobre 
pago de pesetas, so saca a la venta, que 
tendrá lurar en pública subasta, el día 4 
de Octubre próximo, en 'a sala audiencia 

de dicho Juzgado, á la una do la tarde, 
una oasa sita en l i calle de los Reyes, nú
mero 11 antiguo y 5 molerno de la man
zana oOO, primer cuartel hipotecario del 
distrito de Palacio, que fué embargada al 
deudor y tasada después en la suma de 
44.0150 pesetas, á rebijar las cargas que á 
la misma afecten. Se advierto quo no se 
admi irán postura que no cubran las dos 
terceras part'-s d*> la tasación; que para 
tomar parte en la subasta habrá de depo
sitarse en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 del tipo de la tasación, que será de
vuelto al que no sea rematante, quedan
do la de éste á responder de la subasta; 
que dicho rematante ha do conformarse 
con los títulos de propiedad que existen, y 
que éstos y los autos de su razón quedan 
desde este momento de manifiesto hasta 
el día de la subasta en la Escribanía del 
que refrenda para que pueda examinar
los el que le ¡nten s e 

Madrid 5 de Septiembre de 1800.= 
V.° B . ^ P o n c o de León .=El Escribano, 
Narciso Trihaldo?.=Es copla. = El Es
cribano, Narciio Tribaldoa. \ 

N WALCARNERO 

D. Diego López Moya, Juez de instruc
ción de Navalcarnero y su partido. 

Por el presente edicto hago saber que 
en la noche del 12 del corriente mes fue
ron robados de la ermita do la Soledad 
de El Álamo los efectos siguientes; 

Un manto do veludillo negro, viejo. 
Un rosario de los llamados de Jeru-

aalén. 
En la causa que por tal hecho instruyo, 

he acordado exhortar y encargar á todas 
las Autoridades civixs y militares, y 
agentes do poü.u'a judicial, la busca de 
los descritos objetos y detención de Ins 
personas en cuyo poder fueren hallados 
siu justificar su adquisición; pues asi In
teresa á la buena administra! ion de jus-
l¡< ia. 

Dado en Navalcarn.-ro á 26 de Agosto 
de 1800.=Diego López Moya.=Por man
dado de S. S., Jo-ó le la Morena. 

. 

J u z g a d o s inunic ipalea 

AUDIENCII 

En virtud de providencia del Sr. Dou 
Antonio Gabriel Rodríguez. Juez munici
pal del distrito do la Audiencia de esta 
Corto, so eita, llama y emplaza á José 
Muñoz Rodrigue/., que s í dijo vivía calle 
de Santiago el Verde, núm. principal, 
cuyas dim is circunstancias y actual para
dero so ignoran, para que ea iérmino de 
segundo día comparezca en dicho Juzga
do á ex'.inguir la pena quo le ha siJo im
puesta; bajo apercibimiento de que si no lo 
verilea, le pnrará el perjuicio i que haya 
lugar. 

Madrid 27 de Agosto de 1800.=V.° B.° 
= R o Irigu» z . = El Secretario, Mariano 
Orlas. 

AUDIENCIA 
En vir tul de providencia leí Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodrigue/., Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Rafael 
Pérez Fernández, mozo de caballos, uatu
ral do Sabredo (Oviedo), cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignuran, 
para que en término de segundo día com-
; arezca en dicho Juzgado, á extinguir la 
p<M:a que le ha sido impuesta; bajo aper

cibimiento de que si no lo verifica le para
rá el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 27 de Agosto do 1800.=V.° B.° 
s Rodrigue». = E l Secretario, Mariano 
Ordás. 

AUDIENCI V 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Gubriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de e*t& 
Corte, so cita, llama y emplaza á Pedro 
Rodríguez González, que se dijo que YÍ-
VÍI Coucepcióu Jeróuima, 13, bajo, cuya» 
ilemás circunstancias y actual paradero 
so ignoran, para que cu término de 
segundo día comparezca en dicho Juzgado 
4 extinguir la pena que lo ha sido Im
puesta; bajo apercibimi-nto líe qu? s i no 
lo verifica, !e parará el p e r j u i c i o á que 
haya lugar. 

Madrid 27 de Agosto de 1800.= 
V.° B.°=Rodríguez.=El Secretario, Ma
riano Ordás. 

AUDIENCIA 
Eu vi r tu l «le providencia Jel Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez muni 
cipal di 1 distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Julio 
Jiménez, buyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoian, para que en 
término do segundo día coruparezca en 
dicho Juzgado para ser reconocido p or 
el Médico foreusc; h. jo apercibimiento de 
que s i no lo verifica, le parará el perjui
cio á quo baya lugar. 

Madrid 27 de Agosto de 1800.= 
V.° B. 0 ==Rodriguez.=El Secretario, Ma
riano Ordás. 

AUDIENCIA 
| •1*1» «»p :. i ' ' OOO ll) i- ••-

En virtud do providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Ro!r;¿¡uez. Juez muni 
cipal del distrito «le !a Audiencia de esta 
Corte, so cita, llama y emp'.iza i Vndrés 
Isidro Martínez, qne ss dijo vivía en la 
calle de Zurita, núm. 13, cuyas demás 
circunstancia y actual paradero se igno
ran, para qnj en lérmino de segundo dia 
comparezca en dicho Juzgado á extinguir 
!a pena que le ha sido impuesta; bajo 
apercibimiento de qu^ si no lo verifica, 
le pirará el perju'cio á quo haya lugar . 

Madrid 27 de Agosto do 1800 .= 
V.° B.°=Rodríguez.=El Secretario, Ma-
riauo Ordás. 

T r i b u n a l d e oposiciones 

ti Cátedras de Francés, vacantes en los 
Institutos de Baleares. Castellón, Ciu
dad Real, Ijeñu, Orense y utros. 

Los a ñ o r e s opositores á dichas Cá
tedras D. Luis do Olavarriela Lacallo, 
D. Miguel Ignacio Olivar, D. Eulogio 
Gómez rérej y D. Santiago Bosque y 
Rodríguez, se presentarán en la Univer
sidad Central el lunes liídol próximo mes 
de Septiembre, para enterarse pore laauu-
cio correspondiente en al tablóu de edictos, 
del dia que les corresponde actuar. 

Lo que se hace público, para evitarles 
el perjuicio á que dir ía lugar BU falta de 
asistencia. 

Madrid 30 do Agosto de 1300.=EI 
Presidente del Tribunal, J. de Dios de la 
Bada Delgado. 
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